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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-1310/10/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes de acceso 
a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 65, 
fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1311/10/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, respecto 
de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110, 113, 117 y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1312/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulos 106 fracción 111; 111 y 112 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las 
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII se aprueban las versiones públicas de 
04 facturas denominadas IH69, IH70, IH7 y IH72, remitidas por la Unidad del Programa IMSS Bienestar 
mediante el oficio 595481610710/3953. 

En dichos documentos se elimina el dato consistente en número de cuenta predial; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas 
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta 
sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1313/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulos 106 fracción 111; 111 y 112 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las 
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XI, se aprueban las versiones públicas de 33 
instrumentos contractuales, denominados: 2459NCR07281, 2452MMR02032, 2463BSR03112, 
2459NCR07022, 2459NCR07032, 2459NCR07042, 2459NCR07062, 2459NCR07072, 2459NCR07082, 
2459NCR07093, 2459NCR07102, 2459NCR07112, 2459NCR07123, 2459NCR07132, 2459NCR07142, 
2459NCR07152, 2459NCR07182, 2459NCR07192, 2459NCR07222, 2459NCR07232, 2459NCR07242, 
2459NCR07252, 2459NCR07262, 2459NCR07272, 2459NCR08032, 2459NCR08052, 2459NCR08062, 
2459NCR08072, 2459NCR08082, 2459NCR10012, 2459NCR11012, 2459NCR12012 y 2459NCR12071, 
remitidas por la Unidad del Programa IMSS Bienestar mediante el oficio 59 54 81 61 0710/3956. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, estado civil, edad, fecha de 
CURP, RFC y domicilio; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo esta 
fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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